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OFICIAL
DE LA PROVIMCIA DE VALLADOLID:

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
,Los anuncios se insertarán al 

precio de í2'& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes,_ Canarias y te- . 
rritorios de Africa sujetos ala legis
lación peninsular, á los veinte días . 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.“ del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PJVBTE OB’IOIj^L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 27 de Marzo de 189á.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: La importante misión confiada 
al Consejo de instrucción pública, cuyos ser
vicios se hacen cada día más relevantes, y 
cuya autoridad en las materias de enseñanza 
es de interés público acrecer, aconseja al Mi
nistro quo suscribe proponer á V. M. algunas

¡ modificaciones en su actual organización, á 
! fin de que sus trabajos no se interrumpan, ni 

se vea privado el país del concurso que á la 
f^'rande v difícil cuestión de la educación pú- 
blica prestan sus luces y su patriotismo.

Compuesto el Consejo de 30 Consejeros 
nombrados por el Gobierno y de cuatro Con
sejeros natos, circunstancias á nadie imputa
bles hacen que el número efectivo de sus Vo
cales se vea reducido á menos de 20, siendo á 
veces difícil reunir mayoría suficiente paia 
tomar acuerdos. Enfermedades de larga dura
ción que alejan del Consejo á algunos de sus 
individuos, comisiones del Gobierno confia
das á otros, vacantes que de cuando en enan
da se producen, y los accidentes de la vida or
dinaria, que dificultan la asistencia puntual 
á otros individuos que á la vez desempeñan 
importantes cargos públicos, reducen cons
tantemente el número de los Consejeros pre
sentes á las sesiones, y disminuyendo la asis
tencia de los Consejeros y la eficacia de los 
trabajos del (Jonsejo, recargan con excesiva 
pesadumbre la tarea de aquellos constante
mente consagrados á sus importantes tra
bajos.
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Preciso es, pues, remediar esta mal sin al
terar por eso la constitución y sin renunciar 
tampoco á la legítima esperanza de que los 
Consejeros alejados por unas ú otras causas 
de las sesiones puedan volver á ellas.

Por otra parte, relevar de sus cargos á los 
que no pueden desempeñarlos por enfermedad 
sería muestra de poca consideración á hombres 
que han prestado tan señalados servicios, y 
renunciar a un valioso concurso que no está 
irrevocablemente perdido; así como prescin
dir de los servicios de aquellos á quienes la 
Administración confía cargos importantes en 
España ó en el extranjero, parecería procedi
miento desusado que vendría á privar al Con
sejo de las luces y de la cooperación de per
sonas dignísimas á quienes sus mismos méri
tos llevan teraporalmente á otros puestos.

El Ministro que suscribe cree que estos 
inconvenientes de asistencia pueden renie- 
diarse con el nombramiento de Consejeros 
supernumerarios que reemplacen á los que 
accidentalmente dejen de asistir y continúen 
la obra común sin interrupciones y sin des
mayos, y que la intervención del mismo Con
sejo para determinar los casos en que procede 
hacer estes nombramientos, alejará todo moti
vo de queja ó de censura.

Al propio tiempo, y animado el Ministro 
que suscribe del mismo interés por el Consejo 
de Instrucción pública, de que ha dado públi
ca muestra desde el primer momento, y con
fiando siempre en el iníiujo benéfico 'd-; su 
constante intervención en la organización y 
marcha de la instrucción pública, cree que 
sus trabajos ganarán en lucidez y su autoridad 
en importancia, facilitándole sus trabajos por 
medio de la presencia de Comisarios del Go
bierno que par¿i asuntos determinados v en 
momentos especiales desenvuelvan y expon
gan ante el Consejo, con carácter puramente 
informativo, los proyectos elaborados por la 
Dilección de Instrucción pública, ó aquellos 
debidos á la iniciativa particular del Profeso
rado que el Gobierno juzgue de mérito sufi
ciente y de importancia bastante para ser 
examinados y juzgados por el Consejo.

■ Por último, y siempre inspirándose en el 
mismo espíritu, el Gobierno entiende que la 
asistencia de los Profesores al Consejo de Ins
trucción pública, ya en su calidad de super

numerarios, ya en el de Comisarios especiales, 
debe ser obligatoria, disposición encaminada 
á evitar que los aspectos accidentales de nues
tra vida social y política priven al Consejo y 
al país de la valiosa cooperación de hombres 
que, por sus méritos y servicios en el Pro
fesorado, tienen derecho, y en todo caso, 
deber de concurrir á la elaboración en el Con
sejo superior de la Instrucción pública de los 
planes que han de dirigir la educación y con 
ella las generaciones futuras.

Podrá objetarse que organizado el Consejo 
por la ley de 27 de Julio de 1890, las presen
tes disposiciones podrían parecer poco respe
tuosas hacia el Poder legislativo, ó encamina
das á dificultar su planteamiento; pero como 
quiera que esa disposición se halla en sus
penso desda su fecha, que tal vez habría que 
modificaría en algún extremo, lo cual, dada 
la labor legislativa pendiente de la atención 
del Parlamento, exigiría por necesidad bas
tante tiempo; y teniendo también en cuenta 
que las modificaciones propuestas sólo modi
fican de una manera accidental lo existente, 
mientras que el retraso en publicarías perju
dicaría al buen cumplimiento de la misión 
confiada al Consejo, el Ministro que suscribe 
no vacila en pedir para ellas la aprobación 
de V. M.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1894.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.. Sec^ismun(/o Moret.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Fomento; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey l). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Consejo de Instrucción 

pública podrá proponer al Gobierno el nom
bramiento de Consejeros supernumerarios que 
reemplacen á los que desempeñan en propie
dad estos puestos, en los siguientes casos:

Primero. Cuando los numerarios lo solici
ten por causas fundadas á juicio del mismo 
Consejo.

begundo. Cuando aun sin solicitarlo dejen
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de asistir á las sesiones del Consejo durante 
diez sesiones ordinarias consecutivas.

Y tercero. Cuando hubieren recibido des
tino, èncargo ó comisión del Gobierno que 
exija residencia fuera de la capital.

Árt. 2.° Cuando alguno de los cuatro Con
sejeros natos del Consejo de Instrucción pú
blica reciba encargo que le obligue á aban
donar su residencia, el Gobierno le reempla
zará por persona de igual ó análoga categoría 
á la que desempeñaba el Consejero ausente, 
pero con el carácter de supernumerario.

Art. 3.° Podrán ser nombrados Consejeros 
supernumerarios en los casos previstos en los 
artículos anteriores, las personas que reúnan 
las condiciones fijadas en el art. 3.° del Real 
decreto de 12 de Junio de 1874, y además los 
Catedráticos de Facultad, Institute ó Escuela 
especial que Rabiendo ganado .su cátedra poi 
Oposición y lleven en la enseñanza por lo me
nos diez años de servicio. La aceptación del 
cargo de Consejero supernumerario será obli
gatoria para los Catedráticos antes mencio
nados. , .

Art, 4." Los Consejeros supernumerarios 
nombrados para reemplazar á los propietarios 
cesarán en su cargo tan pronto como la per
sona a quien sustituyan vuelva á ocupar su 
puesto en el Consejo. Los que.hayan desem
peñado estas íunciones por espacio de un ano 
podrán ser nombrados numerarios en la.s mis
mas condiciones quedos que ocupan las cate
gorías señaladas en el art. 3. del Real decre
to de 1874.

Art. 5." Cuando el Gobierno lo estime 
oportuno podrá nombrar Comisarios que le 
representen ante el Consejo de Instrucción 
pública. Estos Comisarios se limitarán á la 
exposición de los proyectos que el Gobierno les 
haya confiado, y á contestar á las preguntas 
que los Consejeros se sirvan hacer. Cuando el 
Gobierno estime conveniente hacer uso del 
derecho que en este artículo se les concede, 
lo prevendrá así al Presidente del Consejo, y 
de acuerdo con él señalara las sesiones á que 
habrán de asistir los Comisarios.

Art. 6.° El Gobierno, cuando lo crea opor
tuno, podrá autorizar á Protesores de las Fa
cultades, Institutos ó Escuelas especiales, au
tores de proyectos útiles á la enseñanza, á 
exponerlos y apoyarlos ante el Consejo de Ins-

truccion pública. A1 efecto lo pondrá en cono
cimiento del Presidente del Consejo, y de 
acuerdo con éste, fijará la sesión y los térmi
nos en que el Consejo oirá á los autores de esto.s 
proyectos.

Art. 7.° Los Consejeros propietarios que á 
propuesta del Consejo hubieran sido reempla
zados por otros supernumerarios, podrán ser 
dados de alta en el t'onsejo por solicitud de 
los interesados, y á propuesta del mismo Con
sejo de Instrucción pública.

Art. 8.'' La falta de asistencia consecutiva 
durante seis meses de un Consejero propieta
rio sin excusa alguna, equivale á la renuncia 
del cargo. Pasado el referido plazo de seis me
ses, el Consejo propondrá al Gobierno declare 
su vacante.

Art. 9.° Para la validez de los acuerdos 
del Consejo bastará la presencia de 15 Conse
jeros numerarios ó supernumerarios.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, See/ismun- 
do Moret.

{Gaceta del 16 de Marzo de ISOá.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: Visto el expediente promovido 
á consecuencia de consulta dirigida á este Mi
nisterio por la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Cáceres interesando se determi
ne la Autoridad á quien corresponde acordar 
la cancelación de las fianzas prestadas por 
los suprimidos Administradores subalternos 
de Hacienda, cuando aquellas se encuentran 
afectas ai desempeño de dos ó más cargos, co
rrespondientes á distintas provincias, para 
uniformar el diverso criterio que se sigue en 
las oficinas provinciales respecto á la compe
tencia para decretar las cancelaciones, pues en 
tanto opinan unas que corresponde á las De
legaciones en que primeramente sirvieron los 
interesados, otras entienden que á las últimas 

1 en que prestaron servicios dichos subalternos, 
reclamando las certificaciones de solvencia de 
las anteriores Delegaciones:

1 Resultando que informado el expediente
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por el Negociado respectivo de esa Subsecre
taría en el sentido de que convendría dictar 
una resolución de carácter general declaran
do que los Delegados de Hacienda llamados á 
disponer la cancelación de las fianzas de los 
Administradores subalternos que hayan de
sempeñado cargos en distintas provincias sean 
los que ejerzan su Autoridad en aquellas en 
que los interesados hayan servido últimamen
te sus destinos y cesado en definitiva en el 
desempeño de los mismos, se oyó tambien en 
el asunto el dictamen de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado y Direc
ción general de lo Contencioso, mostrándose 
ambas de acuerdo con lo propuesto:

Resultando que la regla 23 de la Real or
den de 27 de Marzo de 1878 previene qué 
cuando cesen en sus destinos los Subalternos 
de Hacienda se decrete la cancelación de las 
fianzas por los Jefes inmediatos, después de 
adquirir los informes necesarios para asegu
rarse de que no aparece responsabilidad algu
na á los interesados, y que el vigente regla
mento orgánico de la Administración econó
mica provincial, en su art. 34, apartado 11, 
establece que corresponde á los Delegados de 
Hacienda cancelar las fianzas de los funciona- 
narios que no sean cuentadantes directos al 
Tribunal de las del Reino, previa audiencia 
del Administrador, Abogado del Estado ó in
terventor:

Considerando que del contexto de estas 
disposiciones, se deduce que la competencia 
para la cancelación esté atribuida al Delega
do de Hacienda de la provincia en que últi
mamente prestó sus servidos el Administra
dor Subalterno del ramo, por ser aquella Au
toridad la que mejor puede apreciar las condi
ciones de solvencia del funcionario que acaba 
de estar á sus órdenes, toda vez que para ha
cer aplicación de la fianza prestada al nuevo 
destino hubo ya de tener en cuenta, siquiera 
fuese provisionalmente, su situación respecto 
al anterior servido, según lo preceptuado en 
la regla 20 de la citada Real orden:

Y considerando que esta doctrina, confor- ’ 
me en un todo con lo sustentado en algún ca
so particular, debe ser recordada por medio de 
una disposición de carácter general, con ob
jeto de uniformar el criterio de las oficinas 
provinciales y evitar el retraso que pueda su- \

' fi'ir esta clase de expedientes, por las dudas 
que ocurran en aquellas dependencias, ya que 
está eficazmente recomendada la más estricta 
puntualidad en la gestion y resolución <le los 
asuntos de esta índole;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la In
tervención general de la Administración del 
Estado y Dirección general de lo Contencio
so, se ha servido resolver la consulta formula
da por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Cáceres, declarando, como medida 
de carácter general, que los Delegados de Ha
cienda llamados á disponer la cancelación de 
la fianza de los Administradores subalternos 
del ramo que hayan desempeñado sus cargos 
en distintáis provincias, son los que ejerzen su 
autoridad en aquellos en que los interesados 
hayan servido últimamente sus destinos y ce
sado en definitivo en el desempeño de los mis
mos, debiendo dichos Delegados exigir de los 
de la provincia ó provincias en que los afian
zados sirvieran anteriormente, las oportunas 
certificaciones de solvencia por lo que respec
ta á la responsabilidad contraída en ellos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1894.—Gra- 
ma:^0.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 10 de Marzo de 1894).

Sección cuarta.

Núm. 805.

CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

OlRCULAR NÚMERO 59.

Coii esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Fernando Arranz de la 
Fuente y otros vecino.s de Corrales de Duero, 
contra la providencia de este Gobierno por la 
que se ordenó la continuación de unos proce
dimientos de apremio contra los exponentes 
como deudores al Municipio en concepto de 
contribuyentes por arbitrios de pastos sobre 
roses lanares y cabrías.

Lo que se publica en este periódico oficial
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■conforme à lo dispuesto en el art. 2(5 del Re- j 
glamento provisional de procedimientos admi
nistratives del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890.

Valladolid 24 de Marzo de 1894.
£/ Gobernador,

Hainan glaríhi g ^wnal.

NÚM. 800.

Circular número 60.

F4I Teniente Coronel primer Jefe del 4.° De
pósito de Sementales participa á este Gobierno 
de provincia que desde el día 28 del corriente 
quedará abierta al servicio público la parada 
provisional en esta Ciudad.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de los ganaderos de 
la misma provincia.

Valladolid 27 de Marzo de 1894.
£1 Gobernador, 

pailón ^tartía ir ^Unml. ’

NúM. 774.

MONTES PÚBLICOS

Circular número 68.

Son tantos, y de consideración y trascen
dencia tan grandes, los daños que se vienen 
cometiendo en muchos montes públicos de la 
provincia de mi mando, hasta el punto de 
haber desaparecido por completo el .arbolado 
frondoso que antes existiera en varios de ellos, 
que me obligan á apercibir seriamento á las 
autoridades locales de las jurisdicciones muni
cipales en que aquellos radican para que cum
plan y hagan cumplir estrictamente las dis
posiciones generales del ramo.

Entre los daños que mayor perturbación 
han causado y pueden continuar originando, 
se cuentan en primer término las roturaciones 
•arbitrarias ó intrusiones escandalosas, por 
cuanto los detentadores de los terrenos mon
tuosos no se contentan con beneficiar ilegal
mente el suelo, sino que, empleando afan 
desmedido y espíritu destructor,cortan, talan, 
descuajan y hasta queman todas las existen
cias maderables ó leñosas que vegetaran en 
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las extenáiones enormes de que abusivamente 
se han apoderado, y por donde hacen que cru
cen sus arados de buena ó mala manera. Seme
jante conducta no es sólo punible y merece
dora de fuerte correctivo por infracción mani
fiesta de la ley, sino que es verdaderamente 
suicida para pueblos que, cual los de San Mi
guel y su agregado Santiago del Arroyo, 
Montemayor, los que forman las Comunidades 
de Cuellar, Iscar y Peñafiel, y otros que sería 
prolijo enumerar, se distinguen tristemente 
por sus roturaciones excesivas, en razón á que 
los detentados después de arrebatar al mantillo 
ó abono natural del monte dos ó tres cosechas 
medianas de cereales, ó de recoger escaso fruto 
de plantaciones de vid, concluyen por aban
donar muchos de los terrenos de que ligera
mente y sin derecho alguno se apropiaran, 
viniéndose con ello á aumentar los yermos y 
eriales, que tanto abundan en la provincia, 
por no ser aquellos propios para el cultivo 
agrario permante y haberse hecho imposible 
la reconstitución del cultivo forestal. Si á lo 
expresado se añade lo muy frecuentes que son 
las cortas fraudulentas de maderas y leñas, 
descortézamientos, desteos, pastoreo abusivo 
en siembras, repoblados ó cuarteles tallares, 
no es de extrañar, y sí muy de lamentar, que 
el Distrito forestal se encuentre ya imposibi
litado de proponer á favor de los pueblos aludi
dos aprovechamientos primarios, y hasta que 
se vislumbre cercano el plazo de que los mer
mados secundarios, que subsisten todavía, 
lleguen á desaparecer y hacerse imposible 
toda clase de disfrutes por la ruina absoluta 
de los montes públicos.

Con objeto de corregir marcha tan funesta 
y evitar que se continúe destruyendo una de 
las riquezas de la provincia, que se debe guar
dar y conviene conservar, vengo en disponer 
lo siguiente:

1.° Los Alcaldes de los pueblos en cuyas 
jurisdicciones radiquep montes públicos y 
existan ocupaciones,roturaciones, rompimien
tos ó variaciones de cultivo forestal, procede
rán inmediatamente por medio de comisiones 
municipales y de los guardas locales de dichas 
fincas, uniéndose, en donde sea posible, una 
pareja de la Guardia civil y funcionario que 
designe el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito de 
los que sirven á sus órdenes, a levantar actas
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de reincorporación á cada uno de los predios 
públicos de toda clase de usurpaciones ó de
tentaciones que en los mismos existan, consist- 
nando en ellas los detalles precisos y apresu
rándose á elevarías á este Gobierno de pro
vincia.

2 .“ La práctica de la operación expresada 
se hará saber por edictos públicos fijados en 
los sitios de costumbre, y al propio tiempo, á 
fin de que nadie alegue ignorancia, que, en 
cumplimiento de lo que prescribe el art. 2/ 
de la Reforma penal de Montes aprobada por 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, quedan 
las cosechas de los terrenos detentados á be
neficio de la entidad propietaria del monte 
público, y que una vez levantadas las cose
chas no se podrá continuar el cultivo agrícola 
en dichos terrenos, los cuales se acotarán ri
gurosamente, sin que en el ínterin se prive 
de los derechos que les asistan á los rematan
tes y usuarios de los montes.

3 .^ Cualquiera contravención de la clase 
enunciada, cortas fraudulentas de maderas ó 
leñas, descortezamientos, desteos, pastoreos 
abusivos, y demás, será denunciado por los 
Guardas locales, y éstos ó los Alcaldes, lo co
municarán al Ingeniero Jefe dei Distrito en 
el término de dos días, conforme previene el 
art. 49 de la citada Reforma penal.

4 .® He de recordar tambien á las autori
dades locales la obligacion en que se encuen
tran de sustanciar las diligencias por denun
cias forestales dentro del plazo de ocho días, y 
de hacer efectiva la penalidad que impongan, 
ó se les ordene, en los diez á veinte días si
guientes.

5 .®. La menor falta á lo anteriormente 
mandado la castigaré con arreglo á su tras
cendencia y el mayor rigor para que me fa
cultan las disposiciones vigentes sobre la 
materia, advirtiendo que la multa que impon
ga en ningún caso será menor de 25 pesetas.

Valladolid 21 de Marzo de 1894.
£/ Gobernador, 

guitón glitríín j ^enml.

Don Jican Callejo y Madrigal, Secretario de 
la D^rcma. Dign^acian provincial de Valla
dolid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 16 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Marzo, los siguientes:

Peseíae. C^s.
Ración de pan de 70 decagramos > 28 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . » 70 
Id. de paja de 6 id  » 21 
Litro de aceite. ...... 1 11 
Quintal métrico de leña. ... 2 36 
Id. de carbón vegetal  8 21

Y á fin de que dichos precios sirvan para, 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolid á veinte de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Juan 
Callejo.—V.° B.®, El Vicepresidente, Ltcis^ 
Moyano.—Conforme: El Comisario de Guerra, 
Jose Navarro.

NüM. 782.

Ayuntamiento constitucional de 
Casasola de Arion.

Terminado por la Junta pericial de este- 
pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días con 
el fin de oir la.s reclamaciones que los interesa
dos promuevan; pues pasado dicho término no 
será admitida ninguna.

Casasola de Arion 23 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, Emilio Rico.—El Secretario, Ani
ceto Gallego.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamientos de

Bocos
Torrescárcela
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536 BOLETIN OFICIAL

Sección quista.

Núm. 778.

Don Scariano Avellón y Quemada, Juez de 
instrucción de esta villa de Olmedo y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y em
plaza á Robustiano Sanz Bermejo, marido de 
Alaría Aguilar, vecina que fué de Pedrajas de 
San Esteban, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid 
y Gaceta de Madrid, comparezca en la Sala de 
justicia de este Juzgado á prestar la declara
ción acordada en el sumario que estoy instru
yendo contra Petra Martin González, vecina 
de citado Pedrajas, por robo de trescientas 
quince pesetas á la María Aguilar y ofrecerle 
éste por si quiere mostrarse parte en él, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Olmedo á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Mariano 
Avellón.—Por mandado de S. S.^ Niceto 
Sanz Velazquez.

Num. 776.

£1 Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada, 
paja y leña, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el 
día 12 de Abril próximo á las once de 
su mañana, rigiendo el reloj del estableci- 
mientoen que tendrá lugarel concurso, advir
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta su 

entrega en almacenes de la Administración 
Militar.

Valladolid 24 de Marzo de 1894.—Juan 
Rodríguez.

Talón núm. 133.

NuM. 777.

£1 Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría Militar de Utensilios de esta 
Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento, sito en la calle de 
las Cadenas de San Gregorio, núm. 5, aceite 
de oliva, petróleo de Santander, carbón de 
encina de Salamanca, jabón común de prime
ra, leña de pino y paja larga de trigo ó ceba
da, pueden los que gusten vender dichos ar
tículos, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el día 9 de 
Abril próximo á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento, advir- 
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y el precio por litros en el aceite y pe
tróleo, por kilos en el jabón y por quintales 
métricos en el carbón, leña y paja larga, com
prendiendo en él todo gasto hasta la entrega 
en los almacenes de la Administración Mi
litar.

Valladolid 24 de Marzo de 1894.—Juan 
Rodriguez.

Talon núm. 134.

Sección sexta.

üegíHsnl» Cazaíopss ía taansa, 13° íe Cahallaría,

Debiendo venderse en pública subasta 
veintidós caballos de desecho de este Resi- 
miento el día 8 del mes de Abril próximo á 
las once de su mañana, se avisa al público- 
para que el que quiera tomar parte en la mis
ma pueda acudir al Cuartel de la Merced, que 
ocupa dicho Cuerpo, en que tendrá lugar la 
referida subasta.

Valladolid 26 de Marzo de 1894.—El Co
mandante Mayor, Ambrosio Martin.

•1 Talón núm. 132.

Vali.a.dolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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